
ARTÍCULO 2.2.5.5.45 ENCARGO INTERINSTITUCIONAL. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Hay encargo
interinstitucional cuando el Presidente de la República designa temporalmente a un empleado en
otra entidad de la Rama Ejecutiva, para asumir, total o parcialmente, las funciones de otro
empleo vacante del cual él sea el nominador, por falta temporal o definitiva de su titular.

El encargo interinstitucional puede recaer en un empleado de carrera o de libre nombramiento y
remoción que cumpla con los requisitos para el desempeño del cargo.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.46 REINTEGRO AL EMPLEO AL VENCIMIENTO DEL ENCARGO.
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Al vencimiento del encargo la persona que lo venía ejerciendo cesará automáticamente en el
desempeño de las funciones de este y asumirá las del empleo del cual es titular, en caso de no
estarlos desempeñando simultáneamente.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.9.9. TÉRMINO DEL ENCARGO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. Cuando se trata de vacancia temporal de un empleo de
libre nombramiento y remoción, el encargado de otro empleo sólo podrá desempeñarlo
durante el término de ésta, y en el caso de definitiva hasta por el término de tres (3) meses,
vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. Al vencimiento del
encargo, quien lo venía ejerciendo cesará automáticamente en el desempeño de las funciones
de éste y recuperará la plenitud de las del empleo del cual es titular, si no lo estaba
desempeñando simultáneamente.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 35)

ARTÍCULO 2.2.5.5.47 SUSPENSIÓN EN EJERCICIO DEL CARGO. <Artículo modificado
por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> La suspensión



provisional consiste en la separación temporal del empleo que se ejerce como consecuencia de
una orden de autoridad judicial, fiscal o disciplinaria, la cual deberá ser decretada mediante acto
administrativo motivado y generará la vacancia temporal del empleo.

El tiempo que dure la suspensión no es computable como tiempo de servicio para ningún efecto y
durante el mismo no se cancelará la remuneración fijada para el empleo. No obstante, durante
este tiempo la entidad deberá seguir cotizando al Sistema Integral de Seguridad Social, en la
proporción que por ley le corresponde.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.15 VACACIONES Y SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL
EMPLEO. Las vacaciones se regirán por las normas legales sobre la materia y la suspensión
en el ejercicio del empleo por las normas disciplinarias, fiscales o penales que regulan la
materia.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 73)

ARTÍCULO 2.2.5.5.48 REINTEGRO AL EMPLEO Y RECONOCIMIENTO Y PAGO DE
SALARIOS DEJADOS DE PERCIBIR COMO CONSECUENCIA DE LA SUSPENSIÓN.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
De conformidad con lo señalado en el artículo 158 de la Ley 734 de 2002, el servidor público que
en un proceso disciplinario hubiere sido suspendido provisionalmente, será reintegrado a su
cargo o función y tendrá derecho al reconocimiento y pago de la remuneración dejada de percibir
durante el período de suspensión, cuando la investigación termine con fallo absolutorio, decisión
de archivo, terminación del proceso, o cuando expire el término de suspensión sin que se hubiere
proferido fallo de primera o única instancia.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.49 PERIODO DE PRUEBA EN EMPLEO DE CARRERA. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> El



empleado con derechos de carrera administrativa que supere un concurso para un empleo de
carrera será nombrado en período de prueba y su empleo se declarará vacante temporal mientras
dura el período de prueba.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.50 VACACIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto
648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Las vacaciones se regirán por lo dispuesto en el
Decreto-ley 1045 de 1978 y las normas que lo modifiquen, adicionen o reglamenten.

Cuando el empleado disfruta de vacaciones, en el empleo del cual es titular se genera una
vacancia temporal, la cual podrá ser provista, por el tiempo que dure la misma, bajo las figuras
del encargo o del nombramiento provisional cuando se trate de cargos de carrera.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.10.15 VACACIONES Y SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DEL
EMPLEO. Las vacaciones se regirán por las normas legales sobre la materia y la suspensión
en el ejercicio del empleo por las normas disciplinarias, fiscales o penales que regulan la
materia.

(Decreto 1950 de 1973, artículo 73)

ARTÍCULO 2.2.5.5.51 DESCANSO COMPENSADO. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Al empleado público se le podrá
otorgar descanso compensado para Semana Santa y festividades de fin de año, siempre y cuando
haya compensado el tiempo laboral equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la
programación que establezca cada entidad, la cual deberá garantizar la continuidad y no
afectación en la prestación del servicio.

Notas de Vigencia



- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.52 ASIGNACIÓN DE FUNCIONES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la situación
administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere vacancia temporal, pero
implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del
organismo podrá asignar el desempeño de estas a otro empleado que desempeñe un cargo de la
misma naturaleza.

Esta situación no conlleva el pago de asignaciones salariales adicionales, por cuanto no se está
desempeñando otro empleo.

El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de la diferencia
salarial y no se entenderá desvinculado de las funciones propias del cargo del cual es titular.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.53 HORARIOS FLEXIBLES PARA EMPLEADOS PÚBLICOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial podrán
implementar mecanismos que, sin afectar la jornada laboral y de acuerdo con las necesidades del
servicio, permitan establecer distintos horarios de trabajo para sus servidores.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.



ARTÍCULO 2.2.5.5.54 FOMENTO AL TELETRABAJO PARA EMPLEADOS PÚBLICOS.
<Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>
Los jefes de los organismos y entidades de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial
podrán implementar el teletrabajo a los empleados públicos, de conformidad con la Ley 1221 de
2008 y el Capítulo 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Trabajo, y demás normas que los modifiquen o complementen.

Notas de Vigencia

- Título modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública',
publicado en el Diario Oficial No. 50.209 de 19 de abril de 2017.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1083 de 2015:

Consultar el texto original COMPLETO de este Título al inicio del Título 2.2.5.

ARTÍCULO 2.2.5.5.55 COMISIONES AL EXTERIOR PARA MISIONES ESPECIALES
EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INTELIGENCIA. <Artículo adicionado por el artículo 1
del Decreto 1377 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Son las otorgadas a los servidores de
la Dirección Nacional de Inteligencia para cumplir misiones especiales de carácter transitorio,
adscritos en las Misiones Diplomáticas en el exterior, según las necesidades del servicio.

La comisión regulada en este artículo, tiene como finalidad cumplir misiones de interés para la
Dirección Nacional de Inteligencia en materia de inteligencia y contrainteligencia, ejercer
funciones propias del servicio con el fin de asesorar al Jefe de la Misión Diplomática y al
Gobierno nacional e intercambiar información relevante para los procesos que adelanta dicha
entidad.

Esta comisión deberá ser conferida por el Presidente de la República, y el acto administrativo
deberá ser firmado por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Director General de la Dirección
Nacional de Inteligencia.

La comisión al exterior para misiones especiales se rige además por las siguientes reglas:

1. En el decreto de comisión se indicará la categoría en el escalafón de la carrera diplomática y
consular, la cual será similar al cargo del servidor de la Dirección Nacional de Inteligencia y le
serán aplicables las normas que rigen en el Decreto 274 de 2000, mientras preste sus servicios en
el exterior.

2. Durante la comisión al exterior, los servidores de la Dirección Nacional de Inteligencia
tendrán derecho al pago de los beneficios contemplados en el artículo 62 del Decreto-ley 274 de
2000, a cargo del presupuesto de la Dirección Nacional de Inteligencia.

3. Dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento de la comisión, el servidor
comisionado deberá rendir informe sobre su cumplimiento.

4. El tiempo de la comisión al exterior se entenderá como de servicio activo.



5. La Comisión al exterior para misiones especiales a los servidores de la Dirección Nacional de
Inteligencia, se podrá conferir hasta por el término de un (1) año, el cual podrá ser prorrogable
por necesidades del servicio hasta por un período igual. Así mismo, podrá ser terminada en
cualquier momento a discreción del Gobierno nacional.

6. Los servidores de la Dirección Nacional de Inteligencia que cumplan misiones especiales de
carácter transitorio en el exterior, de ninguna manera configurarán a su favor relación laboral o
de cualquier índole con el Ministerio de Relaciones Exteriores ni con las Misiones Diplomáticas,
razón por la cual, no habrá lugar al reconocimiento y pago de salarios o asignaciones, honorarios,
prestaciones sociales contempladas en la ley, ni las propias del Sistema de Seguridad Social
Integral a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores.

PARÁGRAFO. La remuneración de los servidores de la Dirección Nacional de Inteligencia en
comisión al exterior para misiones especiales, será la correspondiente a la categoría del servicio
exterior a la cual se asimile en las denominaciones de ministro consejero, consejero de relaciones
exteriores o primer secretario de relaciones exteriores, de conformidad con lo señalado en el
Decreto-ley 274 de 2000 y en el Decreto 2348 de 2014.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1377 de 2017, 'por el cual se adiciona un
artículo al Capítulo 5 del Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015,
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, en lo relacionado con las comisiones
al exterior', publicado en el Diario Oficial No. 50.329 de 18 de agosto de 2017.

ARTÍCULO 2.2.5.5.56. PAGO DE LA REMUNERACIÓN DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS. <Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 51 de 2018. El nuevo texto es el
siguiente:>  El pago de la remuneración a los servidores públicos del Estado corresponderá a
servicios efectivamente prestados, los cuales se entenderán certificados con la firma de la nómina
por parte de la autoridad competente al interior de cada uno de los organismos o entidades.

El jefe inmediato deberá reportar al jefe de la Unidad de Personal o a quien haga sus veces, la
inasistencia a laborar del personal a su cargo. La ausencia de este reporte será sancionada de
conformidad con lo señalado en la Ley 734 de 2002, y demás normas que la modifiquen,
adicionen o sustituyan.

La Unidad de Personal o quien haga sus veces requerirá al servidor público que no concurra a
laborar sin previa autorización de la autoridad competente para que informe, dentro de los dos
(2) días hábiles siguientes al hecho que generó la ausencia, los motivos que la ocasionaron. El
jefe del organismo o en quien este delegue evaluará si hubo justa causa para no asistir.

Cuando los motivos dados por el servidor no constituyan justa causa de conformidad con las
normas legales o no justifiquen la inasistencia, el jefe del organismo o en quien este delegue,
informará al servidor para que presente los recursos a que haya lugar.

Si el jefe del organismo o en quien este delegue decide que la ausencia no está justificada deberá
proceder a descontar el día o los días no laborados.

El descuento se hará sin perjuicio de las actuaciones que se deriven del incumplimiento de los
deberes inherentes a la condición de servidores públicos, previsto en la normativa vigente.



Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 2 del Decreto 51 de 2018, 'por el cual se modifica
parcialmente el Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función
Pública, y se deroga el Decreto número 1737 de 2009', publicado en el Diario Oficial No.
50.478 de 16 de enero de 2018.

TÍTULO 6.

DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN O CONCURSOS.

ARTÍCULO 2.2.6.1. COMPETENCIA. Los concursos o procesos de selección serán
adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o convenios
interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas, instituciones universitarias
e instituciones de educación superior acreditadas por ella para tal fin.

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en los términos establecidos en la ley, determinará los
criterios para valorar la competencia técnica, la experiencia y la capacidad logística que deben
demostrar aquellas entidades que quieran ser acreditadas para adelantar los procesos de
selección. Dentro de los criterios de acreditación que establezca esta Comisión se privilegiará la
experiencia y la idoneidad del recurso humano que vaya a realizar los concursos en esta materia.
Para las inscripciones, el diseño, la aplicación y la evaluación de las pruebas, la Comisión
Nacional del Servicio Civil o las entidades contratadas para la realización de los concursos
podrán apoyarse en entidades oficiales especializadas en la materia, como el Instituto
Colombiano para la Evaluación de la Educación Superior, Icfes.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá delegar en la entidad pública interesada en
proveer la vacante, en los términos establecidos en la Constitución y la Ley 489 de 1998, la
suscripción del contrato o convenio interadministrativo, para adelantar el proceso de selección,
con la universidad pública o privada, institución universitaria o institución de educación superior
acreditadas por la Comisión para tal fin.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 11)

Notas del Editor



En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 909 de 2004, adicionado por el artículo 3 del Decreto Ley
894 de 2017, 'por el cual se dictan normas en materia de empleo público con el fin de facilitar
y asegurar la implementación y desarrollo normativo del Acuerdo Final para la Terminación
del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera', publicado en el Diario
Oficial No. 50.247 de 28 de mayo de 2017.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 3o. Adicionar el siguiente inciso al artículo 7o de la Ley 909 de 2004:

“Para el cumplimiento de sus funciones la Comisión Nacional del Servicio Civil podrá
desconcentrar la función de adelantar los procesos de selección para el ingreso al empleo
público a nivel territorial.

La Comisión Nacional del Servicio Civil podrá mediante acto administrativo delegar las
competencias para adelantar los procesos de selección, bajo su dirección y orientación, en las
entidades del orden nacional con experiencia en procesos de selección o en instituciones de
educación superior expertas en procesos. La Comisión podrá reasumir las competencias
delegadas en los términos señalados en la ley.

La Comisión Nacional del Servicio Civil deberá definir criterios diferenciales en el proceso
de evaluación del desempeño laboral para los servidores públicos de los municipios
priorizados para la implementación de los planes y programas del Acuerdo de Paz que
ingresen a la administración pública por medio de los procesos de selección'.

ARTÍCULO 2.2.6.2 FASES. El proceso de selección o concurso comprende la convocatoria,
el reclutamiento, la aplicación de pruebas, la conformación de las listas de elegibles y el período
de prueba.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 12)

ARTÍCULO 2.2.6.3 CONVOCATORIAS. Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio
Civil elaborar y suscribir las convocatorias a concurso, con base en las funciones, los requisitos y
el perfil de competencias de los empleos definidos por la entidad que posea las vacantes, de
acuerdo con el manual específico de funciones y requisitos.

La convocatoria es norma reguladora de todo concurso y obliga a la Comisión Nacional del
Servicio Civil, a la administración, a la entidad que efectúa el concurso, a los participantes y
deberá contener mínimo la siguiente información:

1. Fecha de fijación y número de la convocatoria.

2. Entidad para la cual se realiza el concurso, especificando si es del orden nacional o territorial y
el municipio y departamento de ubicación.

3. Entidad que realiza el concurso.

4. Medios de divulgación.



5. Identificación del empleo: denominación, código, grado salarial, asignación básica, número de
empleos por proveer, ubicación, funciones y el perfil de competencias requerido en términos de
estudios, experiencia, conocimientos, habilidades y aptitudes.

6. Sobre las inscripciones: fecha, hora y lugar de recepción y fecha de resultados.

7. Sobre las pruebas a aplicar: clase de pruebas; carácter eliminatorio o clasificatorio; puntaje
mínimo aprobatorio para las pruebas eliminatorias; valor de cada prueba dentro del concurso;
fecha, hora y lugar de aplicación.

8. Duración del período de prueba;

9. Indicación del organismo competente para resolver las reclamaciones que se presenten en
desarrollo del proceso, y

10. Firma autorizada de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

PARÁGRAFO. Además de los términos establecidos en este decreto para cada una de las etapas
de los procesos de selección, en la convocatoria deberán preverse que las reclamaciones, su
trámite y decisión se efectuarán según lo señalado en las normas procedimentales.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 13)

ARTÍCULO 2.2.6.4 MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. Antes de iniciarse las
inscripciones, la convocatoria podrá ser modificada o complementada en cualquier aspecto por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, lo cual deberá ser divulgado por la entidad que adelanta el
proceso de selección.

Iniciadas las inscripciones, la convocatoria solo podrá modificarse en cuanto al sitio, hora y fecha
de recepción de inscripciones y aplicación de las pruebas, por la entidad responsable de realizar
el concurso. Las fechas y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente en la
convocatoria.

Las modificaciones respecto de la fecha de las inscripciones se divulgarán por los mismos
medios utilizados para la divulgación de la convocatoria, por lo menos con dos (2) días de
anticipación a la fecha de iniciación del periodo adicional.

Las relacionadas con fechas o lugares de aplicación de las pruebas, deberán publicarse por los
medios que determine la entidad que adelanta el concurso incluida su página web y, en todo caso,
con dos (2) días de anticipación a la fecha inicialmente prevista para la aplicación de las pruebas.
Estas modificaciones serán suscritas por el responsable del proceso de selección y harán parte del
expediente del respectivo concurso. Copia de las mismas deberá enviarse a la Comisión Nacional
del Servicio Civil y a la Comisión de Personal de la entidad correspondiente.

PARÁGRAFO. Corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil dejar sin efecto la
convocatoria cuando en ésta se detecten errores u omisiones relacionadas con el empleo objeto
de concurso y/o la entidad a la cual pertenece, o con las pruebas o instrumentos de selección,
cuando dichos errores u omisiones afecten de manera sustancial y grave el desarrollo del proceso
de selección.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 14)



ARTÍCULO 2.2.6.5 DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. La divulgación de las
convocatorias será efectuada por la entidad a la cual pertenece el empleo a proveer utilizando
como mínimo uno de los siguientes medios:

1. Prensa de amplia circulación nacional o regional, a través de dos avisos en días diferentes.

2. Radio, en emisoras oficialmente autorizadas y con cubrimiento nacional o regional en la
respectiva circunscripción territorial, al menos tres veces diarias en horas hábiles durante dos
días.

3. Televisión, a través de canales oficialmente autorizados, al menos dos veces en días distintos
en horas hábiles.

4. En los municipios con menos de veinte mil (20.000) habitantes podrán utilizarse los bandos o
edictos, sin perjuicio de que la divulgación se pueda efectuar por los medios antes señalados.

5. Por bando se entenderá la publicación efectuada por medio de altoparlantes ubicados en sitios
de concurrencia pública, como iglesias, centros comunales u organizaciones sociales o sindicales,
entre otros, por lo menos tres veces al día con intervalos, como mínimo, de dos horas, durante
dos días distintos, uno de los cuales deberá ser de mercado. De lo anterior se dejará constancia
escrita, con inclusión del texto del anuncio, firmada por quien lo transmitió y por dos testigos.

PARÁGRAFO. En los avisos de prensa, radio y televisión se dará la información básica del
concurso y se informará a los aspirantes los sitios en donde se fijarán o publicarán las
convocatorias y quién adelantará el proceso de selección.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 15)

ARTÍCULO 2.2.6.6. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El aviso de convocatoria,
en su totalidad, se publicará con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles a la fecha de
iniciación de las inscripciones, en un lugar de fácil acceso al público de la entidad para la cual se
realiza el concurso, de la gobernación y de alcaldía respectivas y en las páginas web de las
mismas, si las hubiere, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, del Departamento
Administrativo de la Función Pública y de la entidad contratada para la realización del concurso.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 16)

ARTÍCULO 2.2.6.7. INSCRIPCIONES. Las inscripciones a los concursos se efectuarán ante
las entidades que se hayan contratado para adelantarlos, utilizando el Modelo de Formulario
Único de Inscripción elaborado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

El modelo de formulario de inscripción se entregará en las entidades reguladas por la Ley 909 de
2004, y estará disponible en las páginas web de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el
Departamento Administrativo de la Función Pública, la entidad que posee la vacante, la entidad
contratada para realizar el concurso y en los demás sitios que disponga la Comisión Nacional del
Servicio Civil.

PARÁGRAFO. El término para las inscripciones se determinará en cada convocatoria, el cual no
podrá ser inferior a cinco (5) días.



(Decreto 1227 de 2005, artículo 17)

ARTÍCULO 2.2.6.8 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS. Los documentos que respalden el cumplimiento de los requisitos de estudios y
experiencia se allegarán en la etapa del concurso que se determine en la convocatoria, en todo
caso antes de la elaboración de la lista de elegibles.

La comprobación del incumplimiento de los requisitos será causal de no admisión o de retiro del
aspirante del proceso de selección aun cuando éste ya se haya iniciado.

Cuando se exija experiencia relacionada, los certificados de experiencia deberán contener la
descripción de las funciones de los cargos desempeñados.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 18)

ARTÍCULO 2.2.6.9. INSCRIPCIÓN. La inscripción se hará dentro del término previsto en la
convocatoria o en el aviso de modificación, si lo hubiere, durante las horas laborales señaladas en
la convocatoria que no podrán ser inferiores a cuatro (4) diarias.

La inscripción podrá hacerse personalmente por el aspirante o por quien fuere encargado por éste
o por correo electrónico u ordinario o por fax. En todo caso, la recepción del formulario y de los
documentos anexos, deberá efectuarse durante el plazo fijado.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 19)

ARTÍCULO 2.2.6.10. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INSCRIPCIONES. Cuando en los
concursos no se inscriban candidatos o ninguno de los inscritos acredite los requisitos, deberá
ampliarse el plazo de inscripciones por un término igual al inicialmente previsto y el
correspondiente aviso deberá publicarse y divulgarse de acuerdo con lo establecido en el presente
título.

Si agotado el procedimiento anterior no se inscribiere ningún aspirante, el concurso se declarará
desierto por la Comisión Nacional del Servicio Civil, caso en el cual se convocará un nuevo
concurso.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 20)

ARTÍCULO 2.2.6.11. LISTA DE ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS. Con base en el
formulario de inscripción y en la documentación aportada, cuando haya lugar, se elaborará la
lista de admitidos y no admitidos, indicando en este último caso los motivos de su no admisión.

La lista deberá ser publicada en la página web de la entidad que realiza el concurso y en lugar
visible de acceso a ella y de concurrencia pública, en la fecha prevista para el efecto en la
convocatoria y permanecerá allí hasta la fecha de aplicación de la primera prueba.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 21)

ARTÍCULO 2.2.6.12. RECLAMACIONES. Las reclamaciones que formulen los aspirantes
inscritos no admitidos al concurso serán resueltas por la Comisión Nacional del Servicio Civil o



por la entidad delegada, en los términos previstos en el decreto-ley que fija el procedimiento que
debe surtirse ante y por la citada Comisión.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 22)

ARTÍCULO 2.2.6.13. PRUEBAS O INSTRUMENTOS DE SELECCIÓN. Las pruebas o
instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad y potencialidad
de los aspirantes y establecer una clasificación de los mismos, respecto de las competencias
requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y las responsabilidades de un cargo. La
valoración de estos factores se hará mediante pruebas orales, escritas, de ejecución, análisis de
antecedentes, entrevistas, evaluación final de cursos efectuados dentro del proceso de selección y
otros medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad con parámetros de
calificación previamente determinados.

En los concursos se aplicarán mínimo dos pruebas, una de las cuales será escrita o de ejecución,
dependiendo de la naturaleza de las funciones de los empleos a proveer.

PARÁGRAFO. El valor de cada prueba respecto del puntaje total del concurso será determinado
en la convocatoria.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 23)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo (parcial). Negada. Consejo de Estado, Sección
Segunda,  Expediente No. 11001-03-25-000-2016-00514-00(2330-16) de 16 de mayo de
2018, Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez.

ARTÍCULO 2.2.6.14. ENTREVISTA. Cuando en un concurso se programe entrevista, ésta
no podrá tener un valor superior al quince por ciento (15%) dentro de la calificación definitiva y
el jurado calificador será integrado por un mínimo de tres (3) personas, cuyos nombres deberán
darse a conocer con mínimo tres (3) días de antelación a su realización.

La entrevista deberá grabarse en medio magnetofónico, grabación que se conservará en el
archivo del concurso por un término no inferior a seis (6) meses, contados a partir de la fecha de
expedición de la lista de elegibles. El jurado deberá dejar constancia escrita de las razones por las
cuales descalifican o aprueban al entrevistado.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 24)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Negada. Consejo de Estado, Sección Segunda,
 Expediente No. 11001-03-25-000-2016-00514-00(2330-16) de 16 de mayo de 2018,
Consejero Ponente Dr. William Hernández Gómez.

ARTÍCULO 2.2.6.15. INSTRUMENTO PARA VALORAR LOS ESTUDIOS,



PUBLICACIONES Y EXPERIENCIA. La Comisión Nacional del Servicio Civil adoptará el
instrumento para valorar los estudios, publicaciones y experiencia de los aspirantes que cumplan
con los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 25 modificado por el Decreto 2901 de 2008, artículo 1)

ARTÍCULO 2.2.6.16 RESULTADOS DE LAS PRUEBAS. Los resultados de cada prueba se
consignarán en informes firmados por el responsable de adelantar el proceso de selección o
concurso y por el responsable de adelantar cada prueba, los cuales serán publicados, en la medida
en que se vayan produciendo, en las páginas web y en carteleras visibles al público de la entidad
para la cual se realiza el concurso y de la que lo realiza.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 27)

ARTÍCULO 2.2.6.17. RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los participantes por
inconformidad con los puntajes obtenidos en las pruebas serán tramitadas y resueltas por la
Comisión Nacional del Servicio Civil o por la entidad delegada, según sea el caso, de
conformidad con el decreto-ley que regule el procedimiento que debe surtirse ante y por la
Comisión Nacional del Servicio Civil.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 28)

ARTÍCULO 2.2.6.18. INFORME DE CADA CONCURSO. De cada concurso la entidad que
lo realice presentará un informe en los términos que señale la Comisión Nacional del Servicio
Civil.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 29)

ARTÍCULO 2.2.6.19. CONCURSOS DESIERTOS. Los concursos deberán ser declarados
desiertos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante resolución motivada, en los
siguientes casos:

1. Cuando no se hubiere inscrito ningún aspirante o ninguno hubiere acreditado los requisitos, o

2. Cuando ningún concursante haya superado la totalidad de las pruebas eliminatorias o no haya
alcanzado el puntaje mínimo total determinado para superarlo.

PARÁGRAFO. Declarado desierto un concurso se deberá convocar nuevamente dentro de los
veinte (20) días hábiles siguientes, si revisado el orden de prioridad para la provisión de empleos
de que trata el artículo 2.2.5.3.2 del presente decreto, se concluye que ésta continúa siendo la
forma de proceder.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 30)

ARTÍCULO 2.2.6.20 LISTA DE ELEGIBLES. Dentro de un término no superior a cinco (5)
meses contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, con base en los resultados
del concurso y en riguroso orden de mérito, la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad
que adelantó el concurso de acuerdo con la respectiva delegación, elaborará la lista de elegibles
para los empleos objeto del concurso.



La lista deberá ser divulgada a través de las páginas web de la Comisión Nacional del Servicio
Civil, de la entidad para la cual se realizó el concurso y de la entidad que lo realizó, así como en
sitios de acceso al público de estas últimas entidades.

<Ver Notas del Editor> Quienes obtengan puntajes totales iguales tendrán el mismo puesto en la
lista de elegibles. Si esta situación se presenta en el primer lugar el nombramiento recaerá en la
persona que se encuentre en situación de discapacidad; de persistir el empate, éste se dirimirá
con quien se encuentre inscrito en el Registro Público de Carrera, de continuar dicha situación se
solucionará con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones
inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2o numeral 3 de la Ley 403
de 1997.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 9o. de la Ley 1081 de 2006, 'por medio de la cual se otorgan
beneficios a las familias de los héroes de la Nación y a los veteranos de la Fuerza Pública y se
dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 46.346 de 31 de julio de 2006.

El texto original del Artículo 9o. de la Ley 1081 de 2006 establece:

'ARTÍCULO 9o. En los concursos que se organicen para el ingreso al servicio público, serán
admitidos en igualdad de condiciones los Veteranos de la Fuerza Pública, y si se llegare a
presentar un empate, se preferirá entre los elegibles a la persona con limitación, siempre y
cuando el tipo o clase de limitación no resulte extremo incompatible o insuperable frente al
trabajo ofrecido, luego de haberse agotado los medios posibles de capacitación, de
conformidad con el artículo 27 de la Ley 361 de 1997'.

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 27 de la Ley 361 de 1997, 'por la cual se establecen mecanismos de
integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 42.978 de 11 de febrero de 1997.

El texto original del Artículo 27 de la Ley 361 de 1997 establece:

'ARTÍCULO 27. En los concursos que se organicen para el ingreso al servicio público, serán
admitidas en igualdad de condiciones la personas con limitación, y si se llegare a presentar un
empate, se preferirá entre los elegibles a la persona con limitación, siempre y cuando el tipo o
clase de limitación no resulten extremo incompatible o insuperable frente al trabajo ofrecido,
luego de haberse agotado todos los medios posibles de capacitación'.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el aparte subrayado de este inciso. Negada. Consejo de Estado,
Sección Segunda, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05,
Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

PARÁGRAFO. De conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en los
concursos que se realicen para el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la



Policía Nacional, con excepción de sus entidades descentralizadas, antes de la conformación de
las listas de elegibles se efectuará a quienes las vayan a integrar un estudio de seguridad de
carácter reservado, el cual de resultar desfavorable será causal para no incluir al concursante en la
lista. Cuando se vayan a utilizar las listas de elegibles de otras entidades, al nombramiento
deberá preceder el estudio de seguridad, el cual no podrá efectuarse cuando éste resulte
desfavorable. El estudio de seguridad será realizado por el Ministerio de Defensa Nacional, el
Comando General de las Fuerzas Militares, cada una de las Fuerzas o la Policía Nacional, según
el caso.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 31)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el parágrafo de este artículo. Negada. Consejo de Estado,
Sección Segunda, mediante Sentencia de 28 de febrero de 2013, Expediente No. 1865-05,
Consejero Ponente Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

ARTÍCULO 2.2.6.21 ENVÍO DE LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME. En firme la lista de
elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará copia al jefe de la entidad para la cual
se realizó el concurso, para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista
de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento en período de prueba en
el empleo objeto del concurso, el cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una
vez recibida la lista de elegibles.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 32)

ARTÍCULO 2.2.6.22 RETIRO DE LISTA DE ELEGIBLES. Quien sea nombrado y tome
posesión del empleo para el cual concursó, con base en una lista de elegibles, se entenderá
retirado de ésta, como también aquel que sin justa causa no acepte el nombramiento.

La posesión en un empleo de carácter temporal, efectuado con base en una lista de elegibles no
causa el retiro de esta.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 33, modificado por el Decreto 1894 de 2012, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.6.23 MODIFICACIÓN DE LISTA DE ELEGIBLES. La Comisión Nacional
del Servicio Civil o la entidad delegada podrán modificar la lista de elegibles por las razones y
con observancia de lo establecido en el procedimiento que debe surtirse ante y por la Comisión
Nacional del Servicio Civil para el cumplimiento de sus funciones.

(Decreto 1227 de 2005, artículo 34)
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